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ÜE U PROVINCIA DE ÏAUAMUD.'
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

i ai leves, v disposiciones generales del Gobierno, son obli- i 
«loriad para cada capital de provincia desde que se publica ; 
Slmenie en ella, y desde cuatro dias despues para los 
Sris pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- i 
*”*lislôv£ órdenes y anuncios que se manden publicar 
un líoletines ofirÂfilei. ¡se han de remitir por todas las 
S iHdades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
cft pasaran a los editores j ,
/}¿ÍBS órdenes de 3 de My 9 de Agosto de 1839,; ,

de los mencionados periódicos.

SECGlONiSS EN QUE SE HALLa OIVIUIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
públira.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere là corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFÍCrAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
sálud.

Madrid 20 de Mayo de 1865.

SECCION SEGUNDA,

RECTIFICACION.

En el Boletín Oficial del .Jueves 
18 del corriente, número 184, plana 
1.“, columna 4 ?,línea35, en vez de 
leerse villalon, se entenderá vi- 
LLALAR.

JViíin. 1151.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

«ECCION DE FOMENTO.

Portazffos.

La Dirección general 
de obras públicas, con 
fecha 29 de Abril últi- 
hio, me dice lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Mi
nistro do Fomento, me 
comunica con fecha 22 
del acu al, la Beal orden 
siguiemte:

Exemo. Sr.: Al Exce
lentísimo Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, digo 
con esta fecha lo que si
gue: = Exemo. Señor: 
=En vista de las recla
maciones del R. Obispo 
de Orihuela, remitidas 
de Real orden á este 
Ministerio por el del digno 
cargo de V. E. para que 
los Prelados se equiparen 
à las demás Autorida
des no sugetas à satisfa
cer derechos de portaz
gos, pontazgos y barca
ges en las demarcaciones 
de su jurisdicción: S. M. la 
Reina (Q. t). G.), oilo 
el dictamen de la sección 
de Gobernación y Fo
mento del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien 
declarar exentos del pa
go de tales derechos à 
los MM. RR. Arzobispos 
y RR. Obispos, por 

los carruages y ca
ballunas en que viajen 
ellos y sus familiares 
dentro de las respectivas 
Metrópolis y Diócesis; en 
la inteligencia dequeesta 
exencicn habrá de ob
servarse desde luego en 
los establecimientos de 
aquella clase que se ad
ministran por cuenta del 
Estado, y en los arren
dados desde el día en que 
concluya su actual ar
rendamiento.

Y siendo esta dispo
sición de carácter ge
neral, he dispuesto que 
se cir míe y publique para 
que sirva de regla en 
todos los portazgos, pon
tazgos y barcajes.

Lo que se inserta en 
este periódico oficial para 
conocimiento del público 
y demás efectos consi
guientes.

Valladolid 17 de Mayo 
de 1865.= EI Gober
nador, José de Lafuente 
Alcántara.

SECCION TERCERA.

Aio». 1122.

Universidad titeraria de 
Valladolid.

Dirección general de instrucción 
pública.—^Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Ha vacado en 
la Universidad de Barcelona la cá
tedra de Materia Farmacéutica, cor
respondiente á los remos animal y 
mineral de la facultad de Farmacia, 
que corresponde proveer por con
curso.

Lo que se anuncia para les efectos 
del artículo 44 del Reglamento de 
1.® de Mayo de 1864.

Madrid 30 de Abril de 1865.—El 
Director general, Eugenio de Ochoa. 
—Es copia.—El Secretario general, 
Julian Samaniego y Samaniego.

Z^úm. 1152.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 18 de Junio próximo de 
once á doce de su mañana, tendrá 
lugar en laS Casas Consistoriales de 
la villa de Portillo, y bajo la presi
dencia de su Alcalde Constitucional 
la subasta para enagenor 350 cargas 
de piñote negral, que obran en po
der del Ayuntamiento, sirviendo de 
tipo la cantidad de 2,450 rs.

El expediente y pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de girar la 
subasta, se hallarán de manifiesto 
en el acto del remate.

Valladolid 17 de Mayo de 1865.— 
El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.
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Mm. 1118,

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido 
en Reales órdenes vigentes el Con
sejo y Comisario de Guerra, de esta 
Plaza', aprobaron los testimonios de 
precios medios de las especies de 
suministros, correspondientes al mes 
de Abril; que á continuación se ex
presan.

• Rs. Cts.

Ración de pan. 
Fanegade cebada. 
Arroba de paja. 
Idem de aceite.
Idem de leña, 
'dem de carbón.

Valladolid 2 de Mayo 1865.—El i te de laBarquera; en la provincia de
Comisario de Guerra, Antonio Leon | Santander, D. Francisco Gutierrez
y Cobos.—El Presidente del Con
sejo, Francisco María Blas.

Mm, 1145.

REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.
Montilla y padre de D. Rafael, Don

En los días 28 y 29 del presente cárlos v Doña María del Cármen 
Mayo, se venderán en pública su- catrera, menores da edad, vecinos 
basta y por sobrante en esta Eeal j de Córdoba; D. Mariano de la Torre 
Ganadería, cierto numero de ye- y Gonzalez, vecino de Martos y Don 
guas, potros, potras de vanas razas J„,, collado y Tagle, que lo es de 
yedades y ganado mular de cuatro Santander, como demandados; su 
^”^^ , , , , . . , | Procuradoi'D. Laureano Fernandez,

El acto de la subasta principiara y ... ^beldU con los estrados del 
a las doce de la mañana de los es- j„2„..do por la Doña Cármen Mar- 
presados días, en el local denomina- -5 1 1 K Campo y sus luías Doñado el Picadero, dondese hallara de ' 
manifiesto el ganado ylas condicio
nes del remate.

Aranjuez 14 de Mayo de 1865.'- 
El Director general. Conde de Bala
zote. ,

Mm. 1130.

Don Leon Gonzalez Cuende, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, 
de esta ciudad de Valladolid.

Doy fé:—Que en dicho Juzgado 
y por .mi testimonio, se ha seguido 
pleito civil ordinario, entre D. Va
lentin Perez Calderón, de esta ve
cindad y otros, con D. Francisco Gu
tiérrez Gamero, representante de 
varios demandados, vecino de Ma
drid y otros puntos, sobre nulidad 
de la operación de testamentaría de 
D. xAnastasio Enríquez Calderón, en 
la mejora de tercio y quinto que 
hizo á su hermana Doña Agapita 
Enríquez Calderón, el cud seguido 
per sus trámites, se ha dictado la 
siguiente:

S'entenda. En la ciudad de Va
lladolid á 29 de Abril de 1865. En el 
pleito civil ordinario seguido en este 
Juzgado entre partes, de la una Don

Valentin Perez Calderon, Doña Ra
mona Perez Calderon, hermanos, 
esta soltei:a y aquel casado, ma
yores de edad, autorizada la última 
por su padre D. Melchor Perez Mu
ñoz, y Doña María Frías Calderón,
viuda, de esta vecindad, demandan-___ _______ ________,________ - Terán, en el valle de Cabuérniga, 
tes y en su representación el Procu- | el de Carmona, el de Santander, el
rador D. Aureliano Gonzalez, como ’ do Villalpando, el deSegovia, el de

1 donatarios de los derechos y accio- 
j nes de su tía Doña Agapita Enriquez 
| Calderón, de la misma vecindad, de 
| la mejora de tercio y quinto, que la 
| hizo su hermano D. Anastasio En- 
1 riquez Calderón, en el testamento 

que otorgó en 13 de Febrero de 181921
81
69

57
2

62 y bajo el que falleció en 29 de Marzo 
15 de 1854;
10 \ Y de la otra como demandados
35 j D. Tomás Enriquez Calderón, ve- 

| ciño de Cosío, partido de San Vicen-

Gamero, su esposa Doña Carmen 
Romate y su hijo D. Emilio, menor 
de edad, Doña Cármen Martínez del 
Campo y sus hijas Doña Mónica y 
Doña Urbana Urrutia, mayores de 
edad, vecinos de Madrid, D, Rafael 
Cabrera, marido de Doña Cármen

Mónica y Doña Urbana Urrutia y 
D. Mariano de la Torre y Gonzalez; 
sobre nulidad de la operación de 
testamentaría de D. Anastasio En
riquez Calderón, en la mejora de 
tercio y quinto, que hizo á su her
mana Doña A gapita Enriquez Cal
derón.

Pistos. Resultando quel). Anas
tasio Enriquez Calderón, otorgó tes
tamento en 13 de Febrero de 1819, 
ante D. Miguel de Ias Moras, Escri
bano que fué de esta ciudad, en el 
que instituyó por herederos á sus 
siete hermanos Doña Isidora, Doña 
María, D. Tomás, D. Antero, Doña 
Ciriaca, Doña Vicenta y Doña Aga
pita Enriquez Calderón, declarando 
que en el caso de morir sin sucesión 
era sucesor de sus bienes vincula
dos D. Antero Enríquez Calderón, 
su hermano, y por una de sus cláu
sulas mejoró á la Doña Agapita, su 
hermana, en el tercio y remanente 
del quinto de todos sus bienes por 
el singular afecto que la profesaba 
y en consideración á su estario de 
soltería.

Resultando que el Don Anastasio 
Enríquez Calderón, falleció en 29 
de Marzo de 1854; sin sucesión en 
estado de demencia en que se halla
ba úesde 1819, bajo el testamento 
antes citado.

Resultando que á la muerte de 
Û. Anastasio, habían fallecido sus 
hermanas Doña María y Doña Isido
ra y se encontraba soltera la Doña 
Agapita, siendo poseedor aquel de 
siete mayorazgos, que lo son: el de

Valladolid y el do Camporredondo, 
cuyos bienes ascendían á un millón 
quinientos cuarenta y cinco mil 
ciento veintiocho reales tres mara
vedís, dejando otros valores, canti
dades y créditos contra los adminis
tradores de los mismos bienes.

Resultando que para practicar ías 
operaciones de testamentaría del 
D. Anastasio, que fueron aprobadas 
por el Juzgado de primera instancia 
de esta Capital, en 17 de Octubre de 
1854. por la Escribanía de D. Pedro 
de Solís Ramos, donde se protocoli
zaron, préviamente. el D. Antero 
como Curador ejemplar del finado 
é inmediato sucesor de los mayoraz
gos, elevó una consulta á D. Ricar
do Martínez Sobejano, Abogado que 
filé del Colegio de esta Ciudad, so
bre si la mejorada Doña Agapita, 
podrá sacar el tercio y quinto de la 
mitad de los bienes vinculados de
clarados libres con posterioridad ai 
testamento del D. Anastasio, cuya 
consulta evacuó negativamente y re
mitidos, en copia por el D. Antero 
á la Doña Agapita que se hallaba en 
Castroverde de Campos, esta estani" 
jó á continuación su conformidad 
con el parecer de dicho Abogado y 
bajo cuyo supuesto y conformidad 
giraron la operación el D. Ricardo 

| Martínez Sobejano y D. Pedro de 
Solís Ramos, dividiendo los mayo
razgos, entrando en posesión de ellos 
los herederos en la parte que se les 
distribuyó y todos aprobaron y se 
conformaron por medio de poderes 
que al efecto remitieron, a favor del 
D. Antero, por lo cual se les espi
dieron sus hijuelas y entraron en 
posesión de sus respectivos bienes 
que les fueron adjudicados.

J¿esnltando. Que la Doña xAga 
pita. Enriquez Caldíiron, en 30 de 
Mayo de 1865, por escritura públi
ca, que otorgó ante Don Baltasar 
de Llanos González, Notario de esta 
Capital, hizo donación graciosa á 
favor de los demandantes de los de 
chos de tercio y quinto de la mitad 
de los bienes vinculados que poseyó 
su hermano D. Anastasio hasta su 
muerte, cuya mitad correspondía al 
mismo, por virtud de las leyes des- 
vinculadoras y de cualesquiera otros 
que pudiera tener por diversos con
ceptos, que admitieron aquellos.

Resultando que con estos antece
dentes. los demandantes propusie
ron su demanda por medio del Pro
curador D. AurelianvGonzález, con 
poder bastante contra todos los de
mandados y por medio de un otrosí 
eliminaron de la demanda á D. Cár- |

1 los Frías y D. Eugenio Agüero Bug. 
j tamante, este como heredero de don 

Antero y aquel de doña Viceiita;siu 
perjuic.o de proseguiría en su dias 
les conviniese, fundándose paraV 
acción principal en el decreto de h^ 
Córtes de 27 de Setiembre de 182o 
restablecido por el Real decreto d 
30 de Agosto de 1836, que confira,’ 
la ley de 19 de Agosto de 1841^ po° 
U cual quedaron suprimidos tod 
los mayorazgos, quedando libreé 
desde en tonces. pudiendo disponer 
los poseedores libremente de la rr/ 
tad de dichos bienes como propios 
reservando la otra mitad, para el 
inmediato sucesor, después de ia 
muerte de aquel, pero no habiéndo. 
losenagenado durante su vida á su' 
fallécimiento formaban parte de su 
patrimonio particular como de libre 
disposición y la mejora de tercio y 
quinto de todos sus bienes hecha 
por el D. Anastasio á su hermana 
doña Agapita, era un legado espe
cífico, cuya propiedad d< bió pasar 
á la legataria desde la muerte ele 
aquel, sin necesidad de entrega, en 
conformidad á las leyes treinta y
cuatro y cuarenta y uno, título nue
ve, partida sesta y que por lo mismo 
fué un error legal el que se estampó 
en el dictamen del D. Ricardo Mar- 
tinez Sobejano, debiendose reputar 
legalmente que la voluntad del Tes
tador, era la misma en la época de 
su muerte, tanto más que la doña 
Agapita, continuaba en estado de 
soltera, y que si prestó su confor
midad fué víctima de un error; sobre 
cuyo vicio se formó la cuenta en la 
paite de tercioy quinto de los bie
nes amayorazgados y no la pueden 
perjudicar, porque siendo muger la 
ignorancia y error del derecho la 
disculpa, según la doctrina de las 
leyes sesta, título catorce, partida 
tercera y veintinueve, treinta y 
tieinta y una del título catorce, 
partida quinta.

Resultando que conferido traslado 
álosdemandados, D. FranciscoGu- 
tierrez Gamero, se mostró partepor 
medio del Procurador D. Laureano
Fernandez, con poder bastante por 
sí y en representación de D. Tomás 
Enríquez Calderón y D. José Colla
do y Tagle y de D. Rafael Cabrera 
Perez de Savedra, como esposo de 
doña Cfirmen Montilla, y no habien
do comparecido la doña Cármen 
Martínez del Campo y sus hijas,do
ña Mónica y doña Urbana Urrutia, 
y D. Mariano de la Torre González, 
se siguió en rebeldía contra estos.

Resultando que evacuado el tras
lado por los demandados, convinie
ron en los hechos espuestos en la 
demanda, pero alegando que la do
ña María Frías Calderón es herede
ra de su madre doña Vicenta y obli
gada mancomunadamente é insóli- 
dum, á todo lo que esta lo estu\ie- 
ra y hoy no puede contradecir lo 
que su madre aceptó, y que la doña
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Agapita Enriquez Calderón mejora
da en el tercio y quinto y cedente 
de estos bienes á los demandantes 
no pudo quedar perjudicada legal- 
inente por ser mujer porque lo era 
mayor de edad, aunque soltera y 
en la libre administración de sus 
bienes, y convino en dicho dicta
men del letrado Sobejano prestando 
gu conformidad.

Resultando que conferido traslado 
de réplica á los demandantes repro
dujeron su demanda, pidiendo el 
tercio y quinto de cada uno de los 
bienes de la mitad desvinculada y 
y rentas desde la defunción del don 
Anastasio corno consecuencia inme
diata del derecho de propiedad que 
invocaban y para ello producían la 
acción mista de real y personal.

Resultando que en bi dé súplica 
evacuada por los demandados, nada 
nuevo alegaron sino discurrir sobre 
los hechos de la demanda y contes
tación, con lo cual y por convenio 
de las partes se recibió el pleito á 
prueba por el término de sesenta dias 
durante los cuales por parte de los 
demandados se trajeron á los autos 
el testimonio de la operación de tes
tamentaría de D. Antero Enriquez 
Calderón; se comprobó la operación 
delà del D. Anastasio y se hizo 
prueba de que la doña Agapita era 
uua persona inesperta dedicada al 
rezo y misticismo, nada conocedora 
del derecho, y por los demandantes 
se adujo testimonio de las diligen
cias de la testamentaria de D. Anas
tasio, practicadas por los testamen
tarios D. Pedro de Solís Ramos y 
D, Ricardo Martínez Sobejano y re
conocimiento caligráfico de la con
sulta evacuada y suscrita por el Li
cenciado Sobejano.

Considerando que al legar don 
Anastasio Enriquez Calderón en su 
testamento á su hermana doña Aga
pita el tercio y quinto de todos sus 
bienes libres, lo hizo en considera
ción al singular afecto que la profe
saba y á su estado de soltera, y 
cuando falleció el testador, permane
cía en el mismo estado la doña Aga- 
pitay que lejos de haberse probado 
*iue consintiera actos que desmiatie- 
fauel cariño hacia el D. Anastasio, 
por el contrario, aparece tomó parte 
en la cuestión de nombramiento de 
curador ejemplar en la inteligencia 
^CQue así convenía al referido don 
Anastasio, por cuya razón no se 
Pnedeni aun presumir que si h ubiera 
incito á su razón el testador, hubie- 

reformado su testamento en lo 
loe se refiero á dicho legado.

Considerando que restablecido el 
secreto de.las Córtes de 27 de Se- 
Jembri de 1820, por Real Decreto

30 de Agosto de 1836, que con 
W la ley de 19 de Agosto do 1841 
Referente á vinculaciones, D. Anas- 
^sio adquirió en propiedad la mitad 
®todos los bienes, derechos y ac- 

'¡ioues de naturaleza vincular, cor

que el remitente debió ser D. Ante
ro,. su hermano, según lo que se 
afirma por algunos de los testigos y 
se deduce del complemento de las 
pruebas, que doña Agapita no po lia 
en aquella consultar fácilmente el 
caso y que en atención á su vida 
retraída de los negocias carecía de 
la experiencia en ellos.

Considerando que si firmó la doña 
Agapita á continuación de la con
sulta la palabra de we conformo con 
el parecer del letrado, fué enla creen" 
cía de que ningún derecho tenia al 
tércio y quinto de la mitad de los 
bienes vinculados, y que esta creen
cia nacia ya del contenido de la 
consulta, ya de la ocultación de las 
palabras que se dejaron de trascribir 
en la cópia, referentes á la dificultad 
que había para resolver la cuestión, 
y ya tambien de la creencia de que 
era una cosa indubitada que arran
caba de las leyes desvineuladoras, 
según se dice en la consulta.

Considerando que estas ocultacio
nes de la verdad, estas reticencias 
fundadas en la variación de palabras 
para que doña Agapita se presta- 
ruá dar la conformidad al contenido 
de la consulta, la indugeron al error 
y engaño que dió causa á su asenti
miento, y á que suscribiera el refe
rido poder para pedir la aprobación 
de las citadas cuentas de partición 
y division de los bienes de D. Anas
tasio.

Considerando que no hay términos 
hábiles para supon er que doña Aga
pita consintió la cesión de sus dere
chos en favor de los demás coerede- 
ros, porque no los conocía ni se la 
enteró de ellos, antes por el contra
rio, se la desfiguraron en algún tan
to por el referido hermano D. Antero.

Considerando que tampoco puede 
decirse que hubo una transacción 
por q ue nada ganó la doña Agapita 
y nada se la dió por su conformidad 
prestada al contenido de la consulta.

Considerando que los actos y con
venios en que no hay consentimien
to son nulos y de ningún valor, y 
p r lo mismo lo son los en que me
dia el error y engaño, como el que 
tuvo luga? al firmar la doña Agapi
ta la conformidad y el poder refe
ridos.

Y considerando que el testador 
legó á su referida hermana el tércio 
y quinto de todos los bienes, que este 
legado de parte alícuota en cada 
uno de dichos bienes, es específico 
y que como tal pasó en propiedad á 
á la legataria desde la muerte del 
testador.

Vistas las leyes 34 y 41, título 
nueve, qiartida sexta, cincuenta y 
siete, título cuarto, partida quinta, 
sexta, título catorce, partida tercera 
y veintinueve, treinta y treinta y 
una del título catorce, partida quinta. , 

J^aUo, Que debo declarar y de- 
rlaro que á doña Ag'apita Enriquez 
Calderón, en virtud del testamento 
de D. Anastasio su hermano, y hoy 
en su nombre á sus sobrinos D. Va

respondientes á los mayorazgos, 
vínculos y fundaciones de la misma 
clase que poseía.

Considerando que aunque el tes
tamento de D. Anastasio está otor
gado en 1819, y no.falleció hasta 
1854, no por eso dejó de adquirir el 
derecho á la mitad de las vincula
ciones, y de trasmitirá sus herederos 
y legatarios los bienes y porciones 
alícuotas (pie en dicho año de 1854 
tenia el testador, porque las suce
siones se abren en la época en oue 
muere el testador, y no en la que 
hace su testamento, sufriendo por 
lo mismo las consecuencias de au
mento ó disminución del caudal los 
herederos de parte alícuota.

Considerando que siguiendo este 
principio doña Agapita Enriquez 
Calderón, á la defunción de su her
mano D. Anastasio, tenia derecho 
al tercio y quinto de todos los bienes 
de este, libres entónces, siquiera 
antes lo hubieran sido ó no, sin que 
las leyes desvineuladoras la privasen 
de él, y que por consiguiente pudo 
reclamarlo con esperanza de buen 
éxito, como viene reconociendo úl
timamente el Procurador Fernandez 
á nombre de su representación, 
tanto más cuanto los testamentários 
ó encargados de hacer la Operación 
aplicaron á la misma los efectos de 
la ley, puesto que como libres los 
adjudicaron.

Considerando que sin embargo del 
claro derecho que tenia la doña 
Agapita al referido legado no se la 
adjudicaron bienes en las cuentas 
confeccionadas, sino en pago de su 
hijuela como heredera y como lega
taria de bienes libres, pero no de la 
mitad de los que fueron vinculados 
y ya eran libres para la legislación 
que regía en la materia.

Considerando que para- privaría 
del predicho tércio y quinto en la 
mitad de los bienes que fueron vin
culados, se la presentó una consulta 
suscrita con el nombre del licencia
do D. Ricardo Martínez Sob jano, 
cuya autenticidad no ha sido com
probada legalmonte por los deman
dados.

Considerando que aun cuando le
gítima y auténtica dicha consulta, 
no fuó presentada á la doña Aga
pita original sino otra sacada por 
disposición de D. Antero Enriquez 
Calderón, en cuya cópia cambiaron 
las palabras más significativas y 
notables que contenía la original, en 
órden á hacer comprender á doña 
Agapita que su derecho no era tan 
destituido de razones como D. An
tero suponía.

Considerando que por lo que re
sulta de la prueba testimonial dada 
en nombre de los demandantes, la ' 
referida consulta so remitió á doña 
Agapita, hallándose esta en Castro
verde de Campos, que se la remitió 
á la vez la cópia del poder que se 
otorgó en 23 de Setiembre de 1854,

lentin y doña Ramona Perez Calde
rón y á doña María Frías Calderón, 
corresponde el derecho de percibir 
el tércio y quinto de cuantos bienes, 
derechos y acciones pertenecían y 
pudieron pertenecer á dicho D. Anas
tasio Enriquez Calderón, por razón 
de la mitad de los bienes, derechos 
y acciones de todos los mayorazgos 
que poseyó.

Declaro nulas, de ningún valor 
ni efecto las cuentas y particiones 
que se hicieron de los bienes del don 
Anastasio á su defunción en la parte 
referente á la adjudicación del tércio 
y quinto expresados, en lo que cor
respondió á D. Tomás, D. Antero 
y doña Ciriaca Enriquez Calderón, 
á cuyas hijuelas se refiere la fieman, 
fia; y sin perjuicio fiel fierecho que 
puefia fiefiucirse contra los fiemás.

Rectifíquense las referifias opera
ciones por contafiores que nombren 
las partes y tercero en su caso, afi- 
judicando á doña Agapita Enríquez 
Calderón, y en su representación á 
los demandantes, el tércio y quinto 
de cada uno de los bienes, derechos 
y acciones procedentes de dichas 
vinculaciones que fueron adjudica
dos á D. Tomás, D. Antero y doña 
Ciriaca Enriquez Calderón; enten
diéndose respecto del D. Antero de
ducida la mitad, que como inmedia
to sucesor percibió en las menciona
das cuentas.

Condeno» A D. Tomás Enriquez 
Calderón, D. Rafael Cabrera, como 
marido de Doña Cármen Montilla 
Calderón y como padre de sus hijos* 
D. Rafael, D Cárlos y Doña María 
fiel Cármen Cabrera, á D. Francisco 
Gutiérrez Gamero, por sí y como 
marifio fie Doña Cármen Romate y 
como padre de D Emilio Gutiérrez, 
á Doña Cármen Martínez fiel Cam
po y sus hijas Doña Mó ica y Doña 
Urbana Urrutia, á D. Mariano fie la 
Torre y Gonzalez y á D. José Colla- 
fio y Tagle, á la fievolucion y entre
ga fiel tercio y quinto de los bienes, 
derechos y acciones fie fiieha proce
dencia adjudicados á cada una ó á 
sus causantes respectivamente en la 
testamentaria del D. Anastasio y 
del D. Antero Enriquez Calderón; y 
así mismo á las rentas ó intereses 
correspondientes á los referido.s ter
cio y quinto de la mitad dedos bie
nes desvinculados desde la contes
tación á la demanda, haciendo la 
rectificación de cuentas, adjudica
ción y fievolucion fie bienes fijafios 
en los íunfiamentos, sétimo y octavo 
de la demanda que los tendrán pre
sentes los Contadores, escepto en la 
parte correspondiente á D. Cárlos 
Frías Calderón y D. Enrique Agüe
ro Bustamante; con quienes no se 
ha entendido la demanda.

Condeno. En rebeldía á Doña 
Cármen Martínez del Campo y á sus 
hijas Doña Mónica y Doña Urbana 
Urrutia y á D. Mariano de la Torre 
y González, notificándose esta sen
tencia en los Estrados del Juzgado,
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háciéndose notoria por medio de 
edictos en la forma prevenida en los 
artículos 1,183 y 1,190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y publicándose 
en el boletín o^dal de esta provin
cia y Gaceta de Madrid.

Así y sin hacer especial condena
ción de costas y que cada parte pa
gue las por sí causadas y comunes 
por mitad, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Hilarion Llorente.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Hilarión Llorente, Abo 
gado de los Tribunales nacionales. 
Juez de Paz del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Vallado- 
dolid en funciones de Juez de pri
mera instancia del mismo á 29 de 
Abril de 1865, estando haciendo au
diencia pública, por ante mí el Es
cribano, siendo testigos D. Francis’ 
co Cospedal y Muñoz y D. Castor 
Simen Toranzo, vecinos de esta 
Ciudad, de que yo el Escribano 
doy fé.—Ante mí.—Leon González 
Cuende.

Y para que tenga efecto la inser
ción de dicha Sentencia en el Po
león Ojlciál de esta provincia, pon
go el presente que signo y firmo en 
virtud de lo mandado, en Valladolid 
á 3 de Mayo de 1865.—Leon Gon
zález Cuende.

Don Justo González Romero, Ad
ministrador principal de Hacienda 

‘ pública de esta Provincia y Presi
dente de la Junta de evaluación y 
repartimiento de esta capital.

Hago saber; a todos los propieta- 
rios de fincas rústicas, urbanas y 
ganadería, administradores, y en-, 
cargados y colonos le las mismas, 
vecinos y forasteros de esta Ciudad: 
Que habiéndose rectificado el pa
drón de riqueza que ha de servir de 
tipo para la derrama del cupo que 
por dicha contribución territorial 
corresponda á la misma en el año 
económico que dá ])rincipio en l.° 
de Julio próximo y concluye en 30 
de Junio de 1866, he dispuesto, en 
uso de las facultades que me están 
conferidas por la regla 8.*^ del artí
culo 4.* de la Real órden de 8 de | 
Diciembre de 1848, su exposición 
al público en la Administración 
principal de Hacienda pública, sita 
en el ex-convento de S, Gregorio j 
desde el dia 18 al 24 del actual, j 
ambos inclusivo, con el fin de que 
enterándose los contribuyentes de 
los cargos que respectivamente les 
han sido formados, puedan recla
mar de agravio si se les ha inferido, 
en la inteligencia que pasado el tér
mino señalado, no se admitirá re
clamación de ninguna clase, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 17 de Mayo de 1865.— 
Justo González Romero.—Bernardo i 
Merino,—Secretario. j

SECCION CUARTA.

JV^íTi. 1120.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

¿Ze líacienda _públ¿ca de la jiromíb- 
cia de Valladolid.

Por una equivocación involunta
ria se comprendió en el anuncie de 
estancos vacantes de la provincia, 
publicado por esta Administración, 
en el Poletin Oficial de la misma, 
del Viernes 12 de este mes, número 
181, el de Quintanilla do Trigueros, 
y se anuncia para conocimiento del . 
pibheo.

Valladolid 15 de Mayó de 1865. 
—•Justo Gonzalez Romero.

SECCION QUÍN Í-A.

A^untamienio Constitucional de 
Villarmentero,

Terminado el Amillaramiento so
bre el qúe ha de girarse la derrama 
de Contribución Territorial en el 
próximo año económico ‘de 1865 á 
1866, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación por 
el término de ocho dias, á, contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Poletin Oficial, para que los 
contribuyentes en él comprendidos, 
presenten la reclamaciones que ten
gan por conveniente, en la inteli
gencia que pasado dicho término 
sin verificarlo, no serán oidos yles 
parará el perjuicio que haya lugar, 

Villarmentero y Mayo 5 de 1865. 
El Alcalde, Florencio Vallejo.

Ayuntamiento CoQistitucional de 
A taquines.

Terminado el apéndice al padrón 
de riqueza, base para la derrama de 
la contribución Territorial en ei año 
económico de 1865 á 1866, queda 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Poletin 
Ofeial de la provincia para que los 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo, presenten las reclamaciones 
que tengan por conveniente, pues 
pasado dicho término sin verifica - 
lo, no serán oidos y les parará elper- 
juiçio que haya lugar.

Ataquines 17 de Mayo de 1865.— 
El Alcalde, Manuel Vallejo.—El 
Secretario, Victoriano Gil Rojo.

Ayuntí^miento constitucional de 
Llano de Olmedo.

Enios dias 21 y 28 del mes actual 
y 4 de Junio siguiente en su caso, 
ha dispuesto el Ayuntamiento, que 
se arrienden en subasta pública, los 
derechos que en este pueblo deven 
guen las especies sujetas al impues
to de consumos, durante el uño eco
nómico de 1865 á 1866, bajo las 
condiciones del expediente de su 
referencia que está de manifiesto en 
la Secretaría del mismo y con la 
exclusiva en su venta al por menor, 
para lo cual se halla autorizado.

Y al intento se anuncia al público 
advirtiendo que los gastos tendrán 
lugar en la casa consistorial de esta 
población de diez á once de sus 
mañanas ante el municipio.

Llano de Olmedo 11 de Mayo de 
1865. — El Presidente, Florentino 
Rincón.—P, A. D. A., Segundo 
Gómez, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de . 
Can Pudo de la Jl/oraleya.

El Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes asociados de este distri- i 
to, próvia la competente autoriza
ción de años anteriores, ha acordado 
proceder á el arrendamiento de los j 
derechos de los artículos de consu- Í 
mo del mismo, con la exclusiva en ¡ 
la venta al por menor por el año : 
económico próximo de 1865 á 1866.

El remate tendrá lugar en esta 
sala Consistorial, de once á doce de 
la mañana de los dias 21 y 28 del 
corriente, bajo el pliego de condi
ciones formado al efecto, él cual es
tá de manifiesto en la Secretaría de 
la corporación.

Lo que se publica por medio del 
presente, para conocimiento de los 
licitadores.

San Pablo de la Moraleja Mayo 10 
de 1865.—El Alcalde, Adrian Barre
no*—P« SÓ M., José Alonso, Secre
tario.

Oireccion yeneral de Loterias.

SECRETARIA

En el Sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
2.500 rs. concedido en cada actoá 
las huérfanas de Militares y Patrio
tas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio doña 
Gregoria Dominguez, hija de don ' 
Narciso, Miliciano Nacional de Na
vahermosa, muerto en el campo 
del honor.

Lo que participo á V. S. á fin 
de que se sirva disponer se publique 
en el Poletin oficial y demás pe
riódicos de esa {provincia para que 
llegue á noticia d Ha interesada. i 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1865._  
José Gutierrez de la Vega,

Mm. 1126.

Ayuntamiento Constitucional 
Cuenca de Campos,

Con la competente autorizacic 
del Sr. Gobernador civil de la p„ 
vincia, esto Ayuntamiento tien 
acordado el arrienuo en pública sr 
basta los derechos que devengó), 
las especies de consumo por todo ir 
año económico de 1865 á 1866 ejí 
la venta exclusiva, cuya subas)' 
constará de dos remates que tendrá ' 
lugar en los dias 28 del corriente ! 
4 dél próximo Junio en la casaCoj ' 
sistorial y hora de las once de sr 
respectivas mañanas, bajo los tii)5 
y condiciones que resultan del ei 
podiente de su razón, que obra « 
la secretaría del Ayuntamiento.

Cuenca 11 de Mayo de 1865.^g 
Alcalde, Máximo Clemente Herrer

Casimiro Perez, Secretario.
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CAJA DE AHORROS DE VALLADOLlí,

Ha ingresado en este dia c'í. 
respondiente á 47 imponentes, 4 
los cuales 4 son nuevos, la caniji 
de reales vellón 8.814.

Se ha devuelto á petición de! 
interesados, lacantidad de reales % 
llon 12,640-99 en metálico.

Valladolid 14 de Mayo de 18K^ 
—El Director de semana, Eladi 
Chace!.

PAl

ÍBES

MONTE DE PIEDAD

Rs. vi'.

Se han dado por 14 ¡«1] 
empeños sobre alha-
>* Í....................... 4,570,>ÍQ 

Se han cobrado por................L 
13 desempeños sobre 
alhajas................... ........ 3^993 |, 11 

Se han dado por 12 
........... 40,740.. .

Se han cobrado por f
9 letras....................... 34,000.1

Valladolid 14 de Mayo de HÆ 3: 
—El director de semana. Mariano 1 
Barrasa.

PLAZA DE TOROS DE 
VALLADOLID.

OI

Se arrienda esta plaza para las 
cuatro corridas de la próxima feria. 

>-El remate tendrá lugar el Domin' 
go II del próximo Junio á las doce 
de su mañana en la casa consistorial 
de dicha ciudad. . ÿ|

Uí

El dia 18 de Junio, se rematara^ 
en Peñafiel y casa de D. Vicente | 
Abando á las diez de su mañana elj 
carboneo de la Dehesa titulada de § 
los canónigos, bajo las condiciones 
del pliego que estará de manifiesto ' C 
en el acto.

VALLADOLID,
Imprenta de D. F. M. Perilla;. jp

Lilfertad 8.
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